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PLAN DE AUTOPROTECCIÓN ESCOLAR 

PROFESORADO  -  INSTRUCCIONES PARA LA EVACUACIÓN DURANTE EL SIMULACRO 

 

 1. El tutor informará a sus alumnos, con antelación, de la realización de este ejercicio de simulacro, 

explicándoles los objetivos y las instrucciones a seguir.  

 2. Todos los profesores deben conocer cuál es la vía de evacuación del aula en que se encuentran 

para dirigir a los alumnos hacia la salida adecuada. Hay un plano con la vía de evacuación en cada 

estancia del centro, así como un cartel de salida con el color correspondiente a la vía de evacuación.  

 3. Durante el simulacro, los profesores procurarán no mostrar actitudes de nerviosismo o precipitación. El 

grupo debe salir con diligencia pero sin correr ni conectar con otros grupos.  

 4. La señal de alarma para el comienzo del simulacro será una sucesión discontinua de timbrazos en 

un número no inferior a 8.  

 5. Cada profesor designará a los alumnos encargados de cerrar las ventaneas, contar a los alumnos y 

controlar que no lleven consigo objetos personales.  

 6. Las ventanas y las puertas de las aulas deben quedar cerradas pero no se cerrarán las puertas con 

llave. El profesor se asegurará, además, de que no queda ningún alumno en el aula.  

 7. Los grupos abandonarán las aulas independientemente del tipo de actividad que se esté llevando a 

cabo: examen, exposición, práctica, etc.  

 8. Cada grupo se dirigirá a la ruta de evacuación que corresponda al aula o espacio en que se encuentren 

y utilizará las escaleras adecuadas y la puerta de salida designada.  

 9. Cada profesor se encargará de controlar los movimientos de los alumnos a su cargo en todo momento.  

 10. Se nombrará un supervisor en cada planta. Serán profesores que estén de guardia en ese momento.  

 11. La evacuación se hará de forma ordenada: primero saldrán los ocupantes de la planta baja, luego 

los de la primera y, por último, los de la segunda planta.  Los grupos de las plantas superiores 

esperarán junto a las escaleras a que salgan los de las plantas inferiores.  

 12. En cada planta, saldrán primero los ocupantes de las aulas más próximas a las escaleras, 

manteniéndose siempre los alumnos del mismo grupo juntos y sin mezclarse con los de otros grupos.  

 13. El supervisor de planta contabilizará el número de alumnos desalojados de cada planta y el tiempo 

de evacuación total de la planta, que no debería ser superior a  3 minutos. 

 14. Se designará una persona por cada salida del centro y otra situada en el exterior que controlará el 

tiempo total de evacuación que no debería exceder los 10 minutos.  

 15. Una vez fuera, los grupos se localizarán en los puntos de encuentro designados: en la pista cubierta y 

en el patio de la calle Antoñete. Cada profesor debe mantener cohesionado su grupo y, una vez en el 

punto de encuentro, comprobar que están todos los alumnos.  

 16. La duración total de la interrupción de las actividades docentes no debería ser superior a 30 

minutos.  


